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C O M P O S . T E L A N . O . 

MIÉRCOLES 3 0 DE ENEKo DE I ó I I . 

CORTES. 

Dia 28 de Noviembre.—TLi señor Quintana renovó ía pro
posición de que se acordase la residencia á ios individuos de 
í a anterior Regencia y á ios Minisí -os. Abrióse la discusión 
sobre este punto , fueron muchos iór .debates, y discordes ios^ 
pareceres; por.que algunos señores Imputados pretendían que 
se verificase la residencia; según alguno que se Ies presenta
se el interrogatorio al ten<)r del qual cUbcfian responder, sien
do una de las preguntas g en que c .ife iste que el espíritu pú - -
bi ico , y el entusiasmo iiegaron casi á perdersc í ^ y por qu- tso 
cuydaron de reanimarle? otros, que de n ingún modo se h i 
ciese : estos, que solo fuese tina visita ó p squisa : aquellos que 
se formase causa.... Se oyeron en apoyo de ^tas opiniones elo-
qiíentes y sólidos discursos. No faltó quien encareciese la res
ponsabilidad de su cargo, esto es, de los Diputados: no f a l 
tó quien manifestase que estos representantes de la Nación eran, 
la misma Nación en p e q u e ñ o ; asi que nadie podia residen
ciar la ; que á la posteridad tocaba juzgar de sus deliberacio
nes; que este juicio es el único é inevitable, como que la 
Nac ión tiene sobre los Diputados la inspección y cámara que 
exerce libremente con especialidad después de decretada la l i 
bertad di^la imprenta. Que ea este caso no se hallan los Re
gentes qire fueron; que á semejanza de lo que se m a n d ó á la 
Junta Central , deben dar cuenta de las operaciones y con
ducta, no obstante de que en la deplorable situación en que 
tomaron las riendas del gobierno no tuviesen los mismos re
cursos de salvas: á la Nancion, que tuvo | ^ ¿ J u n t a Centra l , nia~ 
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y o n n e n í e habiendo dado un manlfiesfo del estado en que se 
hallaba la Patria quarido se instalaron &c . Según lo qual se 
pregun tó : , ¿ % mandará a los Individuos que fueron del Consejo 
de Regencia, que dentro del término de dos- meses presenten á las 
Cortes cuenta de la administración y conducta con la especifica
ción y demostración necesarias para ser • juzgadas2, votó que sí. 

Sevilla 16 de Noviembr 

H a y antecedentes para creer que se trata de fingir una 
correspondencia con los xefes del esército español de la izquier
d a , y disponer que caiga en manos d é l o s parriotas; para 
sembrar rezelos y desconfiarizas contra sus xefes,: y está ob
servado que los franceses suelen recurrir á estos arbitrios en 
sus apuros. Probablemente con el mismo objeto de comprimir 
el espíritu púb l i co , que se muestra de mi l modos , á conse-
qiiencia del buen aspecto que presentan las cps^s en e| ponien
te de Ta península , han impreso la relación de una batalla en
tre la división francesa de Baza y el ¿xerci to del General B la -
ke el 3 del corriente, en que, según cuentan, han muerto 
ínas de i© españoles y t o l o 12 franceses. 

Santiazo. 

E l Sr. General D . Francisco Taboada y G i l comunica al. 
Excmo. Sr. D . Nicolás Mahy lo que sigue. • 

"Exccno. Sr.=El..-comandare, .D-* Manuel Nava , comaíi*?; 
clante^iEíteriyQ de la- derecha:,, con fecha de 2.1. desden Muerf.. 
U^.,., qye acabo , de, recibic ahora , nie. dice : . q ^ .hab,ien^<aisaik¡> 
l id o el, 19. hacia las Batean de S ta. Cristina ali llegar ̂ áü^M îei-x 
las, s,upo que los-enemigos por^ Rionegrp se; iwigiaa^ Mom-. 
b.uey , y por Peque á Muelas, y habiendo rnapdj^O. un$ Pide,-) 
aanza de cabaiiería. para mvpsúgar la, verdad.v^í ijráMrnáihartí 
fejan entraelo ya los etiífosigfts: e.n::-Morebj^y ^ y o ^ J í ^ í i m ^ ^ i ^ 
cipn§s de .Donqdillo, ^ i s t a n t ? . ^ r M » f feis.-ítíe4iat l«gH%^>lai;cac4'. 
riecog.unoá qu-antos dragóne? de 50 que se. didg^n^rá Mue4j 
las, y paesta la í f i g ^ ü i o b r e las aricas hizLO.laváPZiaJl lajeaba!?; 
lig.ria? d4sp.Qíiien4i3ijlsi¿uiíse la vaiipaídia^lpáraíi. üiístejigrk^-áj 



poco rato' se encontró la , caballería con la eneintga que so
lo hizo una leve resistencia poniéndose en. vergonzosa fug*, 
pers iguiéndola , los nuestrqs hasra media legua de Mombuey, 
con tal denuedo y bizarr ía que son muy pocos de los 50 que 
se l ibraron , quedando los demás ;nmertos , heridos y 2 p r i -
sioneros con 5 caballos heridos que se han cogido con sus m o n 
turas; y por nuestra parte no, hubo mas que un prisionero-
de la partida de caballería de B^navente que: fué herido: y 
que esperaba mas circunstanciados los partes piara comuni-
cgrmelos, recomendando la b izar r ía de las trocas,,, y pidien
do la gracia de algún escudo de. distinción para los .que hant 
sobresalido como tan acreedores á las repetidas, acciones.'que 
hace 9 meses tuvo aquella división , sin haber experimenrí i -
4o hasta ahora una particular señal ó, ,gracia de su mérito;, ¡o 
que espero se consiga por m-dia de la protección de V , & 
para satisfacción de tan bizarra tropa. 

Dios guarde á V . E. muchos ana;.. Villafranca 24 de.Ene
ro de 181 i.=Exc.m.o.¡Sr.==FraQCÍ3C0. Taboada y GU.=Excmo. • 
Sr. D . Nicolás Mahy, # . 

Coníimiacion, de las refl^mues^ sobre la contribLícíon extraordina-^ 
ría de guerra. .;••>•! 

5., Aunque no se debe idudar quoren tan cTÍtícas-'oireus-
íancias se*-justifica una contr ibución ejjtraoráihacia;; -tío -pérí esd? 
pufde.dexar'd^ ser acregladar ^ justicia y prudencia «econórni-.; 
c i t ; será justa, toda..coutribucion v.si cada uno paga con ar - ' 
reglo á lo que verdaderamente tiene, no preciyam^5©-al-'Capi-> 
t a l , por quanto no todos producen, y ni fructifican con igual; 

te equitativa y a r reg láda á verdadera economía política la con
tr ibución sino pasa; de íaa prod:ueci:ones¿'Es esta una m á x i m a 
inconcusac ett;. toda, política y gobierno, sábio jusCóf y- p ' r t íden-
te. Si la^fcoatcibuciúEteiá eaeru. sobrei los capitales !seí 'min-oraEe 
estos, de cuya ;m.ijiofaciaá se^sigue-nsceSafiam^tt-ia^^as^^rÓJ-
ducciones ,eque ¿aBiaxutífinftan ¿5mimjam^á^ jpvdpo í e^n l^é l ' ^p^ -
tal como principio radical donde .dknanaH: si este padece des
falco, también loCsMriéü las j ) í odácc iones por mucha que sea 
la industria, asi como el árbol se seea-por vicio capital 
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sus raíces, ó pierde de. su verdor por vicio accidental y t r a n 
seúnte. Podrá a iguaá otra vez la incesante industria sagaz su
pl i r tal qual falta en ei capital", pero esto es mas casualidad, 
que firmeza y seguridad de ganancia. Las conseqüencias de 
esto bien obias y claras son. 

ó. Debe pues fixarse el tanto de producción anual de ca
da Hacendado para regularse su capital. En esto consiste el 
nudo gordiano, por que debe hacerse semejante regulación sin 
faltar á los deberes de la Patr ia , y sin destruir al haces-
dado que sea, y no hay regla fixa para determinarlo. El seis 
por ciento adoptado por el comercio no se verifica en todas 
las industrias: el tres por ciento de la Ley solo sirve para 
los censos, en los que aunque hay la seguridad del capital 
por medio de la hipoteca, es este un capital para el d u e ñ o 
imaginario y muerto, ademas deque gobernándose por este cál
cu lo , lleva la contr ibución mas de la quarta parte del p r o 
ducto ; y s e g u i r á la letra el capítulo 7.0 de la Ins t rucc ión , 
(s in án imo de despreciar n i oponerme á las sábias determina
ciones del Gobierno) es exponerse á t e r r a r , cometer injusticias 
á lo ménos materiales, y caer en la indignación de los pa r t i 
culares, asi respecto su verdadero caudal, como en compara
ción de unos qon otros. . * 

Deben tenerse en consideración todas las expensas y gas
tos para regular los capitales, por quanto solo es verdadera 
producción para el dueño la que es útil á este, y de consi
guiente la sola verdadera utilidad debe sec la regla para el 
cálculo capitalicio. 

Continúan los donativos hechos para la expedición del Sr. Reno* 
vales, y articulo de morriones, 

Arciprestazgo de Nemancos. 
D. Juan Antonio Barrientos vicario de Vülaestose 30. 
JD. Andrés de Leis teniente cura de Berdeogas 40.^ 
D. Mariano de la Pradilla cura de Salgueiros 60. 

.,D. Manuel Eusevio Loranga cura de Dumbria 240» 

C O N SUPERIOR PERMISO. 

SN LA OFICINA DE D. MANUEL ANTONIO R£T* 


